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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la resolución publicada con fecha 

30/11/2022, el Tribunal Calificador ha adoptado los siguientes acuerdos con respecto a las 
mismas:  

 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
30/11/2022. Nº 2022109080 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

Solicita que se revise la pregunta número 57, indicando que las 
respuestas a y b, o bien la forma en la que se redacta el enunciado 
prestan a confusión a los aspirantes, debido a que, aunque en la 
bibliografía dada, los autores, según el que se tenga en consideración 
dan apertura a responder bien a o bien b. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

En cuanto a la pregunta 57, procede atender las reclamaciones puesto 
que, según alguna de las referencias bibliográficas recomendadas, las 
especies de drago que se dan en Canarias de forma silvestre pueden 
hallarse también en algunas comunidades asociadas al cardonal-tabaibal 
o al borde inferior del pinar. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 57 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
01/12/2022. Nº 2022109263 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

1. La pregunta 28, considera que queda fuera de temario. 
2. Con respecto a la pregunta 57. ¿En qué franjas de vegetación 

habitan las especies de drago que se dan en Canarias de forma 
silvestre?. Se señala como respuesta la opción a) Siempre franjas de 
vegetación termoesclerófila. Sin embargo, aunque las especies de 
drago que se dan en Canarias de forma silvestre habitan 
predominantemente la franja de vegetación termoesclerófila, esto no 
siempre es así. 

 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

1.- Estimar la reclamación presentada, puesto que, revisado el Temario 
Específico recogido en las Bases de la convocatoria se comprueba que 
el art. 34 de la Ley 4/2017, del Suelo y los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias, integrado en el Título I Capítulo II no está incluido en el 
mismo.  
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En consecuencia, se anula la pregunta 28, usando las preguntas de 
reserva correspondiente.  
 
2.- En cuanto a la pregunta 57, procede atender las reclamaciones 
puesto que, según alguna de las referencias bibliográficas 
recomendadas, las especies de drago que se dan en Canarias de forma 
silvestre pueden hallarse también en algunas comunidades asociadas al 
cardonal-tabaibal o al borde inferior del pinar. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 57 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
30/11/2022. Nº 2022109053 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

Solicita se revise las preguntas número 48, 37,38, 39, 56 y 57 
 
1. En el caso de las preguntas 37,38 y 39 por no poder acceder al 

enlace de la bibliografía. 
2. En cuanto a la pregunta 48  En ningún sitio del manual se especifica 

que se hagan modificaciones puntuales, por lo cual la segunda parte 
del enunciado de la opción a) no es correcto (al no venir en la 
bibliografía). Quien descarte la opción a) porque en ningún sitio se 
especifica “con modificaciones puntuales”, no se está equivocando. 

3. Pregunta 56 expone que según la plantilla, la respuesta correcta es 
“b) sólo en Tenerife” cuando en realidad es “d” En el enunciado no se 
especifica que se hable de poblaciones actuales, y al usar la palabra 
evidencias, se entiende que se habla de poblaciones a lo largo de 
toda la historia. 

4. Y a la pregunta 57, expone que según la plantilla, la respuesta es: 
“a) Siempre franjas de vegetación termoesclerófila”. Sin embargo, 
atendiendo a la bibliografía recomendada, podemos encontrar: “No 
es extraño, por ello, encontrar algún drago entre cardones, en los 
bordes de la laurisilva o incluso entre el pinar.” Con lo cual, esta 
respuesta es incorrecta porque también aparece en pinar, como dice 
la opción b. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

1.- Desestimar la reclamación presentada respecto a las preguntas 37, 
38 y 39 puesto que, si no tenía acceso a la bibliografía recomendada por 
problemas técnicos, debió ponerse en contacto con el Cabildo de Gran 
Canaria para que le fueran facilitados pero, teniendo en cuenta que el 
resto de aspirantes no han puesto en conocimiento de este Tribunal esa 
incidencia, no se puede considerar una causa que anule las 
mencionadas preguntas. 
 
2.-En cuanto a la pregunta 48, desestimar la reclamación presentada, 
puesto que la opción a) es la única opción que responde 
satisfactoriamente al enunciado, los kits comerciales a los que se refieren 

Código Seguro De Verificación KPQyaE7jd0v/CT2/j5+GAQ== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria Concepcion Gallardo Gonzalez - Jefe/a Serv. Gestion de Recursos Humanos

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/KPQyaE7jd0v/CT2/j5+GAQ=
=

Página 2/6

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/KPQyaE7jd0v/CT2/j5+GAQ==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/KPQyaE7jd0v/CT2/j5+GAQ==


 

las opciones c) y d) se usan muy puntualmente, según el Manual del 
Banco de ADN de la flora canaria y la opción b) Método Ludovico no se 
usa en las extracciones de ADN.  
 
3.- "La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un 
artículo publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la 
opción 'd' a tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. 
Almeida, en 2010. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 
4.- En cuanto a la pregunta 57, procede atender las reclamaciones 
puesto que, según alguna de las referencias bibliográficas 
recomendadas, las especies de drago que se dan en Canarias de forma 
silvestre pueden hallarse también en algunas comunidades asociadas al 
cardonal-tabaibal o al borde inferior del pinar. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 57 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
01/12/2022. Nº 2022109207 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

1. Expone que la pregunta 16 está mal formulada, dado que la ley dicta 
a varios organismos dentro de la misma respuesta. 

2. Respecto a la pregunta 56 indica que consultado el inventario 
nacional del Ministerio de Medio Ambiente, la población silvestre de 
Dracanena draco está presente en Tenerife y Gran Canaria. Por lo 
tanto, la respuesta correcta sería la opción d. Solicita la ANULACION 
de la pregunta. 

3. En cuanto a la pregunta 57 Consultado el inventario nacional del 
Ministerio de Medio Ambiente, las franjas de vegetación de 
Dracanena draco son la termoesclerófila y orla superior del cardonal 
tabaibal. Por lo tanto, habría dos respuestas correctas. Solicita la 
ANULACION de la pregunta 

 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

1.- Desestimar la reclamación referida a la pregunta número 16, puesto 
que en el examen se recoge: 
 
16.- Según el art 58 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, la catalogación, descatalogación o cambio de categoría de 
un taxón o población en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
se realizará por:   
a) el Ministerio de Medio Ambiente. 

b) la Comunidad Autónoma. 

c) la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

d) el Ministerio del Interior. 
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 Y el artículo 58 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad Catálogo Español de Especies Amenazadas recoge 
literalmente: 
2. La catalogación, descatalogación o cambio de categoría de un taxón o 
población en el Catálogo Español de Especies Amenazadas se realizará 
por el Ministerio de Medio Ambiente… 
 
En el citado artículo se nombra a otros organismos que proponen, toman 
la iniciativa pero en ningún caso realizarán la catalogación, 
descatalogación o cambio de categoría de un taxón o población, que 
corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, por lo que la única opción 
correcta es la a).  
 
2.- "La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un 
artículo publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la 
opción 'd' a tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. 
Almeida, en 2010. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 
3.- En cuanto a la pregunta 57, procede atender las reclamaciones 
puesto que, según alguna de las referencias bibliográficas 
recomendadas, las especies de drago que se dan en Canarias de forma 
silvestre pueden hallarse también en algunas comunidades asociadas al 
cardonal-tabaibal o al borde inferior del pinar. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 57 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
02/12/2022. Nº 2022109437 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

En la pregunta 22, donde marca la respuesta b) entiende que es la c), en 
casos excepcionales 
Respecto a la pregunta 56 la respuesta correcta debería ser la d) En 
Gran Canaria y Tenerife, tal y como está planteada la pregunta. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

 
 

1.- Desestimar la reclamación a la pregunta 22, puesto que en el examen 
se recoge: 
22. Conforme al art 7 del Real Decreto 630/2013, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras, se podrán contemplar 
actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las especies 
incluidas en el catálogo: 

a) en casos justificados. 
b) en ningún caso. 
c) en casos excepcionales. 
d) en todo caso. 
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Y el artículo 7 del Real Decreto 630/2013, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras indica literalmente en su 
apartado 4. “En ningún caso, se podrán contemplar actuaciones o 
comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el 
catálogo.”, por lo que conforme al artículo referido en el enunciado de la 
pregunta, la respuesta correcta es la d.  
 
2.- "La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un 
artículo publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la 
opción 'd' a tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. 
Almeida, en 2010. 
  
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
01/12/2022. Nº 2022109328 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

En la pregunta tipo test 56 "¿En que isla hay evidencia de poblaciones 
silvestres de Dracaena draco?" se señala como correcta la respuesta 
b)"solo Tenerife" cuando la respuesta correcta es la d)"Gran Canaria y 
Tenerife". 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

 
 

"La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un artículo 
publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la opción 'd' a 
tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. Almeida, en 
2010. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
 
 

FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
01/12/2022. Nº 2022109258 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

En lo referente a la pregunta número 56 del examen tipo test de la 
prueba del ejercicio teórico y práctico de la convocatoria para generar 
bolsa de empleo público temporal de la categoría de BIÓLOGO/A 
entiendo, que su enunciado es ambiguo teniendo, al menos, dos 
interpretaciones. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

"La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un artículo 
publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la opción 'd' a 
tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. Almeida, en 
2010. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
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FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 
05/12/2022. Nº 2022109779 

OBJETO 
RECLAMACIÓN 

En la prueba teórica del examen para generar la bolsa de empleo 
temporal de la categoría de Biólogo/a la respuesta correcta a la pregunta 
56 no sería la "b", sino la "d", ya que "hay evidencias" fósiles y de la 
historia reciente de la existencia de poblaciones silvestres de D. draco en 
Gran Canaria además de la evidencia de seguir vivas en Tenerife. 
Dicha pregunta debería anularse pues existe ambigüedad en la manera 
a la que se refiere a dichas poblaciones, pudiendo considerarse válida 
incluso la "C", ya que Gran Canaria es la única isla en la que existen 
"evidencias" sin que existan poblaciones silvestres vivientes conocidas 
en la actualidad. 
 

ACUERDO DEL 
TRIBUNAL 

"La opción 'b' en respuesta a la pregunta 56 está basada en un artículo 
publicado por A. Marrero en 2010, pero es cierto que cabe la opción 'd' a 
tenor de lo que comenta la referencia bibliográfica de R. Almeida, en 
2010. 
 
Por lo que procede estimar la reclamación, anular la pregunta 56 y, en 
consecuencia, usar preguntas de reserva. 
  

 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA 

ante el Consejo de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a 
su publicación. 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

LA JEFA SEL SERVICIO 
Concepción Gallardo González 
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